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El sueño frustrado del anillo verde periurbano en Santiago de Chile

The frustrated dream of the periurban green ring in Santiago de Chile
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Resumen

Santiago de Chile ha sufrido un fuerte crecimiento y rápida expansión, pasando de ser una ciudad 
compacta a principios del siglo XX, a una ciudad difusa en la actualidad. Dicho proceso no ha ido 
acompañado de una adecuada planificación territorial, lo que sumado a otras causas, ha tenido como 
efecto fuertes desigualdades territoriales en cuanto a la disponibilidad y accesibilidad a las áreas 
verdes. En 1960 se plantea el primer Plan Regulador Intercomunal para Santiago, el cual proponía un 
innovador proyecto de Anillo Verde, el cual se concretó parcialmente. Asimismo, la expansión urbana 
absorbió dichas áreas, urbanizándose completamente y dejando patente la carencia de estos espacios. 
La presente investigación analiza la evolución en la planificación de áreas verdes en el periurbano de 
Santiago, considerando el Plan de 1960 y el actual instrumento que corresponde al Plan Regulador 
Metropolitano 100, entrado en vigencia en 2013.
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Abstract

Santiago de Chile has undergone a strong urban sprawl, from a compact city at the beginning of the XX 
century, to a diffused city. This process has not been accompanied by an adequate territorial planning, 
which together with other causes, has caused strong territorial inequalities in terms of availability and 
accessibility to green areas. In 1960, the first Plan Regulador Intercomunal de Santiago proposed an 
innovative Green Belt project, which has been partially implemented. Moreover urban sprawl absorbed 
these areas, showing the lack of these spaces. This research analyses the planning evolution of green 
areas in peri-urban spaces in Santiago, considering the Plan of 1960 and Plan Regulador Metropolitano 
100, which dates from 2013.
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Introducción

Los espacios periurbanos corresponden a un 
territorio complejo y profundamente difícil 
de caracterizar, carente asimismo de una 
planificación integral que lo entienda como 
un espacio en transición y de fundamental 
relevancia para las áreas metropolitanas. 
Las primeras investigaciones en torno a esta 
temática tienen que ver con lo Berry (1976) 
denominó como “contraurbanización”; es 
decir, un fenómeno de retorno al campo 
por parte de las clases más acomodadas. 
Sin embargo, en el presente se trata de 
un fenómeno global, que afecta a los 
grandes espacios metropolitanos, y que 
tiene expresiones diferentes en el caso de 
América Latina, donde se asocia a lógicas 
carentes de planificación que han dado 
origen a numerosas problemáticas sociales 
y ambientales en los bordes de las ciudades 
(Barsky, 2005; Salazar, 2010). En cierto 
sentido, el periurbano actual se caracteriza 
por la oferta residencial en bajas densidades, 
en áreas que conviven con dinámicas 
del mundo rural y una oferta comercial 
característica, que en el caso de Chile se 
expresa mediante los malls y strip centers 
(Schneider & Woodcock, 2008; Schwarz, 
2010; Inostroza, Baur, & Csaplovics, 2013). 
Así, la vida desarrollada en los espacios 
periurbanos depende fuertemente del uso 
del automóvil privado, al mismo tiempo 
que la mayor parte de las necesidades de 
recreación se satisfacen al interior de clubes 
privados o viviendas particulares.

Se trata de un espacio de carácter 
estratégico, competitivo y sobre todo 
necesario, ya que constituirá la ciudad 
del futuro. Asimismo, el periurbano 
provee funciones, actividades, recursos, 
y atractivos que los potencian como tales 
(Salazar, 2008). Es por ello que resulta 
esencial contar no sólo con adecuados 
instrumentos de ordenación, sino que 
también con líneas de planificación que 
definan las vocaciones de los territorios 
para evitar la segregación socio-espacial 
y la indiscriminada degradación de los 

recursos naturales (Mansilla, 2016; 
Rodríguez-Alonso & Simón-Tenorio, 
2016; Salazar, 2008). 

La metrópoli es un sistema socio-ecológico, 
existiendo una doble dependencia entre 
las ciudades y sus entornos más próximos, 
en relación a los servicios ecosistémicos 
que proporcionan (Calderón, 2016). Esta 
frontera entre lo rural y lo urbano le otorga 
a estos espacios una condición estratégica 
como entornos multifuncionales, con una 
adaptación de usos que en cierto sentido 
puede ser enriquecedora únicamente si 
existe una planificación adecuada (Gallent, 
Andersson, & Bianconi, 2004). Por el 
contrario, al haber ausencia o una inadecuada 
planificación y ordenación del territorio, 
pueden convertirse en espacios de amenaza 
para los ecosistemas existentes, siendo 
necesario establecer determinadas figuras 
de protección de aquellas áreas consideradas 
como de valor ecológico (Alberdi-Collantes, 
2003; Moreira-Muñoz & Salazar, 2014).

Las áreas verdes aparecen como un elemento 
de equipamiento necesario de planificar por 
parte de las administraciones públicas, ya 
sea para su construcción y mantención como 
parques públicos, o eventualmente, a partir de 
exigencias urbanísticas hechas a los actores 
privados que se encargarán de realizar las 
laboras de urbanización. Su relevancia, en 
este sentido, influye profundamente en la 
calidad de vida de las ciudades, generando 
bienestar y espacios para el esparcimiento, 
al mismo tiempo que proveen servicios 
ambientales (Priego, Breuste & Rojas, 2010). 
Los espacios periurbanos, por su parte, están 
cambiando sus densidades y las unidades 
estructurales que componen los territorios; 
en Santiago, se configuran espacios muy 
definidos, con proporciones muy desiguales 
de áreas verdes, así como una marcada 
segregación socio-espacial (Salazar & Osses, 
2008; Salazar, 2008).

En términos de necesidades sociales, las 
preferencias son diversas de acuerdo a los 
distintos contextos culturales, existiendo 
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en el caso de Chile una mayor preferencia 
hacia los jardines y parques (Priego et al., 
2008). Así, es importante que se promuevan 
estas figuras de espacios públicos, haciendo 
un especial énfasis en la integración social y 
la reducción de los patrones de segregación 
socio-espacial ya consolidados en el contexto 
de la ciudad latinoamericana. Teniendo en 
cuenta la situación del periurbano como 
un espacio estratégico y que genera los 
lineamientos de áreas en desarrollo que 
en los próximos años se incorporarán al 
continuo urbano, la zonificación de espacios 
destinados a la construcción y mantención 
de nuevas áreas verdes urbanas, así como 
la protección de aquellos territorios con 
un alto valor ecológico resulta esencial 
para pensar en una ciudad sostenible y 
que ofrezca elevados estándares de calidad 
de vida a sus habitantes (Maas, Verheij, 
Groenewegen, De Vries, & Spreeuwenberg, 
2006; Salazar, 2010; Reyes & Figueroa, 
2010; Rodríguez-Alonso & Simón-Tenorio, 
2016). En esta línea resulta esencial el 
concepto de sustentabilidad, asociado a 
la ciudad neoliberal y su necesidad de 
crecimiento económico (Barton, 2006). Sin 
embargo, ambos paradigmas se encuentran 
en una constante tensión, entendiéndose 
la sustentabilidad como un propósito con 
límites y estándares normativos en un 
período de tiempo extenso, con el fin de 
lograr un equilibrio entre medio ambiente, 
actividad económica y equidad social 
(Meadowcroft, 1999).

De acuerdo con Borsdorf (2003), Santiago 
hasta principios del siglo XX era una 
ciudad compacta. Posteriormente, los 
procesos de inmigración desde el campo, 
así como desde países europeos generaron 
una expansión planificada. A pesar de lo 
anterior, se desencadenaron procesos que 
derivaron en una ciudad polarizada, con 
grandes extensiones de asentamientos 
informales. Para describir los procesos 
actuales, Borsdorf (2003) se enfoca en la 
expansión periurbana, la cual tiene que ver 
con el surgimiento de parcelas de agrado y 
condominios cerrados (Hidalgo, Borsdorf, 

Zunino, & Álvarez, 2008). Evidencia de lo 
anterior es una investigación que analiza la 
metamorfosis urbana entre los años 2002 y 
2012, en donde, de las 10 administraciones 
territoriales que más aumentaron su 
población, siete se encuentran en la corona 
externa de Santiago, concentrando el 62% 
del crecimiento del suelo urbano (De 
Mattos, Fuentes, & Link, 2014).

Por la evolución histórica de Santiago y 
los distintos procesos políticos que han 
ocurrido en Chile durante el siglo XX, la 
ciudad ha tenido un proceso de planificación 
que carece de cierta coherencia, lo que ha 
producido las dinámicas actuales de peri-
urbanización (Mansilla, 2016). Así, resulta 
interesante contrastar dos propuestas, 
teniendo en cuenta qué perspectivas futuras 
podrían existir en cuanto a las dinámicas 
de los espacios periurbanos, la contención 
del crecimiento espacial de la ciudad y la 
disponibilidad de áreas verdes para estas 
nuevas áreas que se incorporan de manera 
fragmentada a la ciudad funcional.

Para los instrumentos de planificación 
territorial, encargados de la zonificación a 
escala metropolitana, es posible encontrar 
diversas figuras de áreas verdes, las cuales 
son tanto de carácter público como privado. 
Históricamente, la ciudad de Santiago ha 
presentado una disponibilidad de áreas 
verdes que se han construido en función 
de sus propias dinámicas socio-espaciales, 
las cuales incluyen un importante factor 
de segregación e inequidades (Colodro, 
Salazar, & Rehner, 2015). Asimismo, 
la superficie de espacios públicos en el 
contexto metropolitano está cubierta en casi 
un 80% por áreas destinadas a la circulación 
vehicular, aumentando progresivamente 
esta proporción en los distintos anillos 
metropolitanos, siendo mínimos en la escala 
periurbana (Colodro & Cadierno, 2017).

Bajo esta lógica, el primer Plan Regulador 
Intercomunal de Santiago (PRIS), redactado 
en 1960, planteó un sistema de áreas verdes 
que pretendía acompañar la expansión 
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metropolitana de la ciudad; sin embargo, una 
serie de acontecimientos históricos y políticos, 
como la interrupción de la democracia a partir 
de 1973, dejaron dicha planificación a un lado.

Posteriormente, en 1994, el Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago (PRMS) incluyó 
un catastro y zonificación de áreas verdes, 
situación que se repite en el instrumento 
de planificación territorial vigente, que 
corresponde al PRMS 100, del año 2013. 
Sin embargo, dichas zonificaciones no 
incluyen necesariamente áreas verdes 
construidas y mantenidas en el tiempo, sino 
que exclusivamente se dispone de aquellos 
territorios destinados para dicha ocupación 
del suelo.

En base a lo anterior, el objetivo general de 
esta investigación es analizar la evolución 
en la planificación de áreas verdes en el 
periurbano de Santiago. Se desprenden como 
objetivos específicos, analizar la propuesta del 
Plan Regulador Intercomunal de Santiago de 
1960 en cuanto a áreas verdes periurbanas y 
examinar el planteamiento del Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago 100 (PRMS 100), 
aprobado el año 2013.

Materiales y métodos

La presente investigación consideró una 
metodología en base a los objetivos específicos 
planteados. Para ello, se analizó la propuesta 
del plan regulador intercomunal de Santiago 
de 1960, teniendo en cuenta las áreas verdes 
urbanas y periurbanas proyectadas. Para 
poder realizar un contraste con la situación 
actual, fue necesario conseguir los planos 
oficiales mediante Ley de Transparencia, los 
cuales fueron posteriormente digitalizados a 
través del software ArcGis 10.3 en formato 
shapefile. Para tener una perspectiva de la 
evolución histórica, también fue considerada 
la propuesta del plan regulador metropolitano 

de Santiago de 1994, instrumento que aparece 
una vez recuperada la democracia y que 
intentaba subsanar algunas de las inequidades 
consolidadas durante el período de dictadura.

A partir de lo anterior, se identificaron las 
áreas verdes planificadas en 1960, calculando 
su superficie y categorizándolas de acuerdo 
a las distintas figuras planteadas en el Plan. 
Dicha categorización fue dividida en dos 
grandes grupos (urbanas y periurbanas), de 
acuerdo a la extensión de la planta urbana 
de aquel entonces, información procedente 
de coberturas digitales del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. Dicha información se 
contrastó a través de una intersección sencilla 
en Sistemas de Información Geográfica, 
con el catastro del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, correspondiente al año 2012. Se 
utilizó esta fuente porque al tratarse de un 
catastro y no una propuesta, incluye todas las 
áreas verdes que efectivamente operan como 
tales y no simplemente una regulación del 
suelo, que no implica que necesariamente las 
plazas y parques se encuentren construidos 
y mantenidos por las administraciones 
encargadas de dicha tarea.

Con esta información, fue posible corroborar 
la concreción efectiva1 del plan de 1960 al 
año 2012, así como los distintos cambios que 
sufrió la ciudad a través del tiempo.

A pesar de que las coberturas y los datos 
analizados consideran de manera integral 
la propuesta de áreas verdes de los distintos 
planes reguladores, en el presente análisis 
se excluye la planificación, zonificación y 
consolidación de áreas existentes dentro de la 
mancha urbana formal para cada uno de los 
momentos históricos analizados, ya que el 
énfasis del trabajo consiste en estudiar las áreas 
periurbanas para cada momento histórico. La 
tabla 1 sintetiza las actividades realizadas en 
el contexto de la presente investigación.

1 La concreción efectiva se refiere a la diferencia entre la superficie y zonificación de áreas verdes planificada y 
en 1960 y que hoy se encuentran efectivamente bajo dicha ocupación del suelo y no urbanizadas o utilizadas 
para otros fines.
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Resultados

En 1960 se publicó el primer Plan que se hizo 
cargo del crecimiento, expansión y usos de 
suelo no sólo de la ciudad de Santiago, sino que 
también de su periferia. El PRIS fue redactado 
por la Corporación de Mejoramiento Urbano 
(CORMU), inspirado en los lineamientos 
del Movimiento Moderno y la aplicación del 
Regional Survey y experiencias anteriores 
en el Estado planificador de Baja Sajonia en 
Alemania (Gámez, 2003; Pávez, 2009).

Su influencia, en relación a la ciudad 
efectivamente construida es relevante, ya que 
se encargó de planear vías que han estructurado 
el espacio metropolitano del Gran Santiago, en 
función del automóvil y el transporte privado; 
predijo la creación de sub-centros y tuvo en 
cuenta procesos de conurbación que ocurrirían 
más adelante con las comunas de Puente Alto, 
Maipú, Quilicura, entre otras (Galetovic & 
Jordán, 2006; Poduje, 2006).

En cuanto a su propuesta de áreas verdes, 
éstas se estructuran en torno a un Cinturón 
Verde, el cual revaloriza espacios abiertos 

degradados y que hasta el momento no habían 
sido considerados como parte importante 
de la ciudad, tales como el río Mapocho y el 
zanjón de la Aguada. Asimismo, introduce 
cinco categorías de áreas verdes urbanas: 
Parques Privados, Parques Intercomunales, 
Áreas Deportivas, Áreas Especiales y Parques 
Comunales. A las anteriores, se suman dos 
figuras de carácter periurbano: las Reservas 
Agrícolas y Forestales Suburbanas, y las 
Reservas Forestales Rurales. En el primer 
caso, pretenden conservar la utilización 
agrícola, ganadera y forestal, evitando la 
expansión de la ciudad. En el segundo caso, 
se trata de espacios rurales inmediatos a la 
ciudad, contando con especies vegetales 
adaptadas a las condiciones ambientales de la 
región (CORMU, 1960).

En la figura 1 es posible visualizar la 
propuesta de áreas verdes del Plan. Dicha 
propuesta nunca logró concretarse de 
manera integral, debido a los cambios 
que enfrentó la política de la planificación 
urbana en Chile. Con la interrupción de la 
democracia a partir de 1973, se opta por el 
modelo neoliberal, aprobándose en 1979 el 

Actividad Software y funciones Fuente Productos
Digitalización a formato 
shapefile de la propuesta 
de áreas verdes del PRIS 
de 1960, PRMS de 1994 y 
PRMS100.

Digitalización en ArcGis 
10.3. 

Mapas oficiales del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo de 1960 y 
1994 y coberturas digitales 
en formato shapefile del 
PRMS 100.

Cobertura de áreas 
verdes en formato 
shapefile del PRIS 
1960, PRMS 1994 y 
PRMS 100.

Cálculo de la cantidad de 
áreas verdes existentes en la 
actualidad, proyectadas en 
los distintos planes.

Funciones Statistics y Field 
Calculator en ArcGis 10.3.

Coberturas de áreas verdes. Tablas y productos 
estadísticos en 
formato de Microsoft 
Excel.

Revisión de la normativa 
contenida en el instrumento 
de planificación territorial 
actual.

Elaboración de fichas 
de análisis en relación a 
construcción y mantención 
de áreas verdes y equidad 
de equipamientos urbanos

Ordenanzas del PRMS 
100.

Fichas de análisis en 
formato de Microsoft 
Word.

Tabla 1  
Actividades metodológicas de la investigación. Fuente: Elaboración propia (2016)

Table 1 
Methodological research activities. Source: Own elaboration (2016)
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Decreto 420 del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU), que entiende el suelo 
como un bien no escaso, y que por lo tanto, 
no debe estar sujeto a restricciones. 

Posteriormente, en 1980, y tras el fracaso 
de la normativa anterior, se establece a 
través del D.L. 3.516 una subdivisión rural 
mínima de 5.000 m2, situación que permitió 
la difusión del hábitat urbano dentro 
de entornos rurales. Así, la fijación de 
límites a la expansión urbana propiamente 
tal se consolidan una vez recuperada 
la democracia, con el Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago de 1994 
(Mansilla, 2016). Sin embargo, y a pesar de 
lo anterior, el proceso de peri-urbanización 
se intensifica en la década de los noventa, 
a partir de la producción de nuevas figuras 
de expansión y desarrollo condicionado a 
actores del mundo privado, generándose 
proyectos de gran envergadura que 
liberaban a las administraciones públicas 

de la responsabilidad de financiar dicha 
urbanización. En este sentido, el periurbano 
de Santiago comienza a construir un paisaje 
híbrido en el cual predominan las actividades 
residenciales, cumpliendo mínimamente 
con las normativas de compensación de 
áreas verdes, las cuales en muchos casos se 
encuentran privatizadas.

Como puede observarse en el Plan de 
1960, la distribución de las áreas verdes 
tanto urbanas como periurbanas se hizo de 
forma equitativa en términos territoriales, 
configurando en el periurbano de la época 
un Anillo Verde alrededor de la ciudad, lo 
que podría haber controlado su expansión, 
protegido actividades y áreas de alto valor 
ecológico y cultural, así como provisto de 
nuevos espacios verdes a una metrópoli 
en expansión y que para aquel entonces, 
contaba con un tercio de la población que 
acumula actualmente.

Figura 1. Propuesta de áreas verdes urbanas y periurbanas del Plan Regulador Intercomunal de 
Santiago de 1960. Fuente: Elaboración propia en base a MINVU (2012) y Colodro et al. (2015)

Figure 1. Urban and peri-urban green spaces from Plan Regulador Intercomunal de Santiago of 1960. 
Source: Own elaboration based on MINVU (2012) and Colodro et al. (2015)
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La expansión de Santiago y los cambios 
en la normativa han generado una 
resignificación del territorio regional. Como 
puede constatarse en la figura 2, Santiago 
creció en la dinámica de una mancha de 
aceite en su continuo urbano. Además de 
lo anterior, se adicionan áreas de expansión 
urbana así como otras sujetas a Desarrollo 
Condicionado.

El planeamiento y la zonificación planteada 
en el PRIS de 1960 sufrieron fuertes 
transformaciones tras no ser tomada en 
cuenta para la urbanización y la expansión 
de la ciudad hacia su periferia. Dicha 
situación se evidencia en que tan sólo un 
38,4% de la superficie de áreas verdes 
públicas urbanas propuesta se encuentra 
actualmente bajo dicha ocupación. Esto se 
traduce en una zonificación que pretendía 
consolidar casi 11 millones de metros 
cuadrados, de los cuales se han concretado 
poco más de cuatro. Su planificación 
muestra una distribución equitativa de áreas 
verdes; al analizarlo con la actual extensión 
urbana de Santiago, de haberse concretado, 
una parte importante del territorio estaría 
provista por los servicios ambientales y 
sociales que prestan los espacios verdes. 
Sin embargo, como ilustra el trabajo de 
Colodro et al. (2015), la baja construcción 
de áreas verdes a medida que ocurría la 
expansión metropolitana se evidencia 
en el 75,1% de la superficie proyectada 
en el PRIS corresponde a áreas que hoy 
se encuentran a más de 900 metros de un 
área verde2. Asimismo, del total de estas 
áreas, el 43,9% está compuesta por grupos 
de baja cualificación socio-profesional, de 
acuerdo con datos del Censo de Población y 
Vivienda del año 2002.

Las demás áreas verdes fueron urbanizadas 
o desafectadas, como se produce con las 
Reservas Rurales a los pies de la Cordillera 

de los Andes y hacia el límite norte de las 
comunas de Vitacura y Huechuraba (figura 2).

Tras quedar obsoleto y sin mayor 
aplicación el PRIS de 1960, se aprueba a 
través de la Resolución N°20 del Gobierno 
Regional de Santiago, el Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago, el 6 de octubre 
de 1994. Dicho instrumento ha sufrido 
numerosas modificaciones, aprobándose 
la centésima el 28 de octubre de 2013, 
momento en el cual adopta el nombre 
de PRMS 100. Comienza a aplicar a 
todo el territorio de las 52 comunas que 
conforman la región, tratándose de un 
instrumento de planificación territorial 
de carácter normativo que plantea entre 
sus objetivos, la descentralización 
de la actividad urbana, la entrega de 
mecanismos de desarrollo a los gobiernos 
locales, la orientación del crecimiento 
urbano hacia el aprovechamiento de la 
infraestructura y equipamiento regional 
existente, la satisfacción de demandas de 
desarrollo del Gran Santiago, la protección 
de espacios de valor natural, agropecuario, 
patrimonial y de identidad rural, y 
generar las condiciones para la atracción 
de la actividad productiva y generadora 
de empleos (Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, 2013).

Discusión

De manera complementaria a la zonificación 
que ofrecen los planes reguladores, existe la 
Política Regional de Áreas Verdes, planteada 
por el Gobierno Regional de Santiago a 
partir de su publicación en enero de 2014. 
Los principios que la lideran se basan en los 
beneficios que otorgan los espacios verdes 
sobre el medio ambiente, el desarrollo social 
y el desarrollo económico de la región. En 
este sentido, se asienta en cuatro principios, 
que corresponden a la identidad, la calidad, 
la equidad y la sustentabilidad.

2 De acuerdo con Barbosa et. al. (2007), la agencia de medio ambiente de la unión europea establece que los 
habitantes de las urbes no deberían vivir a más de 900 metros de un área verde, que por convención, corresponde 
a la distancia que una persona promedio está dispuesta a caminar desde su hogar.
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Además, existe una línea de programas 
estatales como el Programa de Parques 
Urbanos, puesto en marcha en 1992 
y abandonado en 2003 por motivos 
presupuestarios. Se trata de una iniciativa 
que construyó 226 hectáreas distribuidas 
en 56 parques, poniendo un énfasis especial 
en aquellas áreas donde predominasen 
habitantes de escasos recursos (Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, 2012). 
Posteriormente, como parte del Legado 
Bicentenario de la administración del 
Presidente Sebastián Piñera, se inician 
algunas construcciones emblemáticas como 
el Parque Fluvial Renato Poblete, el Parque 
de la Ciudadanía, la renovación de la Quinta 
Normal, el Parque La Aguada y el Parque 
Juan Pablo II en Puente Alto. Asimismo, 
el año 2013 se retoma el Programa de 
Parques Urbanos a través de la iniciativa 
Elige Vivir tú Parque, la cual operaría a 
través de fondos concursables para los 
municipios. Sin embargo, esta propuesta se 
deja a un lado en 2015 durante el segundo 
período presidencial de Michelle Bachelet, 
siendo reemplazada por el programa Chile 
Área Verde, con una ambiciosa agenda 
de construcción de 34 parques en casi 300 
hectáreas a lo largo de todo Chile. Del total, 
alrededor de 55 hectáreas se localizan en la 
Región Metropolitana de Santiago (19%).

Ambas iniciativas, tanto la política del 
Gobierno Regional así como los programas 
estatales para la construcción y mantención 
de áreas verdes públicas, constituyen valiosas 
iniciativas que permiten acelerar y materializar 
los distintos proyectos. Sin embargo, 
carecen de una continuidad en el tiempo, 
dependiendo exclusivamente de la voluntad 
que tenga el gobierno de turno por promover 
y eventualmente aumentar los presupuestos 
para estos proyectos. A partir de esta situación 
se explica el hecho de que el Programa de 
Parques Urbanos haya sido abandonado 
en 2003 por motivos presupuestarios, para 
priorizar otras necesidades del gobierno de 
la época. Asimismo, la única integración 
que existe entre los Planes Reguladores de 
relevancia metropolitana y estas iniciativas 
está la zonificación de espacios que hacen 
los planes y la movilización de recursos que 
realizan los programas para la consolidación 
de dichas áreas verdes.

Por otro lado, como se observa en la figura 2, 
el área urbana de la ciudad de Santiago sufrió 
cambios significativos entre 1960 y 2013. 
Así, muchos de los espacios destinados para 
su protección bajo la categoría de Reservas 
Rurales y Reservas Forestales Suburbanas 
y que se encontraban en el periurbano de 
aquel entonces, fueron absorbidos por el 
crecimiento de la ciudad, y en la mayoría de 
los casos, no respetada su zonificación y por 
lo tanto urbanizados y construidos. En este 
sentido, se genera además una expansión 
inequitativa de la ciudad en cuanto a la 
provisión de infraestructura en todo ámbito, 
siendo las áreas verdes uno de los casos más 
ilustrativos.

Con respecto a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes, cabe 
destacar el rol que ejerce el Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago 100 (PRMS 100), 
el cual incorpora dos nuevas categorías 
de áreas verdes: los Cordones Verdes y 
Cuñas Ambientales, que pretenden generar 
corredores de ventilación y forestación de 
cursos fluviales. Dichas materializaciones 
tienen por objetivo lograr los estándares 
de metros cuadrados de áreas verdes por 
habitante que proponen las principales 
organizaciones internacionales que operan 
en este ámbito (Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, 2013).

Si bien, este tipo de infraestructura verde 
obedece a principios planteados durante 
la primera mitad del siglo XX, se ha 
corroborado que los servicios ecosistémicos 
que brindan a los espacios urbanos son 
notables (Chiesura, 2004; Baró et al. 2016). 
Desde esta perspectiva, tradicionalmente han 
existido dificultades para la integración y 
cohesión institucional, la cual en el contexto 
periurbano es relatada por Patti (2016) como 
una Torre de Babel. Sin embargo, el desafío 
apunta a involucrar una mirada sistémica, 
donde las administraciones consideren 
no sólo una mayor planificación de áreas 
verdes en áreas urbanas y periurbanas, 
sino que dichas voluntades se zonifiquen y 
consoliden, ofreciendo un adecuado sistema 
de financiamiento para su construcción y 
mantención, teniendo en cuenta además 
que muchos municipios periurbanos no 
cuentan con los recursos suficientes como 
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para priorizar un tipo de servicio que 
tradicionalmente se ha enmarcado en un 
contexto netamente urbano.

Conclusiones y reflexiones finales

El PRIS de 1960 se enfocó en el periurbano 
inmediato de una ciudad que todavía 
conservaba su compacidad y mostraba sus 
primeros atisbos de expansión. Para el caso 
de PRMS 100 del 2013, se cambia la escala 
para actuar a nivel regional, proponiendo así 
espacios verdes de mayor tamaño en aquellas 
áreas que muestran mayores desarrollos 
habitacionales y que se enmarcan en un 
proceso de peri-urbanización.

Como se puede constatar a través de esta 
investigación, los espacios periurbanos 
están sujetos a una constante evolución y 
re-significación. A medida que las áreas se 
van urbanizando y la ciudad expandiéndose, 
comienzan poco a poco a formar parte del 
continuo urbano, tratándose de espacios 
consolidados. En este sentido, la situación 

que ocurre en Santiago a través de los 
desarrollos condicionados tenderá en un 
futuro a dejar en medio de la ciudad grandes 
espacios cerrados exclusivamente a sus 
residentes a través de la ciudad vallada, 
existiendo además enormes carencias en 
cuanto a la accesibilidad a servicios públicos 
y equipamiento urbano, como es en este 
caso, las áreas verdes.

Por otro lado, los Instrumentos de 
Planificación Territorial utilizados en el 
marco legal chileno tienen una función 
preferentemente reguladora y zonificadora, 
de modo que la planificación propiamente 
tal es inexistente. El desarrollo urbano no 
se genera de manera armónica, sino que 
forma parte de una serie de voluntades 
independientes que únicamente confluyen 
en la normativa. Con un enfoque particular 
en los espacios periurbanos, esta situación 
constituye una limitante a la hora de pensar 
la expansión de la ciudad de forma racional 
y ordenada. La labor por parte del Gobierno 
Regional de Santiago en este sentido resulta 

Figura 2. Expansión periurbana y planificación de áreas verdes en Santiago entre 1960 y 2013 
Fuente: Elaboración propia en base a MINVU (2012) y Colodro et al. (2015)

Figure 2. Periurban growth and green spaces planning in Santiago between 1960 and 2013. Source: 
Own elaboration based on MINVU (2012) & Colodro et al. (2015)
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limitada, no estando tampoco dentro de sus 
atribuciones preocuparse únicamente de 
la capital del país y su entorno, sino que 
de la región completa. Así, resulta esencial 
plantearse estas necesidades en el contexto 
de la figura de gobierno metropolitana, 
aplicada en numerosos países del mundo y 
que en general ha tenido resultados exitosos 
al concentrar las actuaciones urbanas en un 
solo organismo y no una fragmentación de 
administraciones territoriales que no tienen 
suficiente integración, como ocurre en el 
caso chileno.

El rol de las áreas verdes en la calidad de 
vida urbana es innegable, así como su cada 
vez más alta valoración a nivel social. En 
este sentido, los espacios periurbanos juegan 
un rol esencial en cómo se configurará la 
ciudad del futuro, teniendo en cuenta que 
aquellos espacios que fueron periféricos en 
1960, hoy forman parte del continuo urbano. 
Como es posible de constatar en la presente 
investigación la aplicación hipotética del 
anillo verde periurbano del Plan Regulador 
Intercomunal de 1960 hubiese ayudado a 
corregir la inequitativa situación actual de 
baja accesibilidad a áreas verdes públicas, 
teniendo en cuenta que más de un 75% de 
las áreas proyectadas hoy son espacios 
que no cuentan con estos equipamientos, y 
además, predomina la residencia de grupos 
vulnerables, que no gozan del derecho a la 
ciudad que merecen.

Finalmente, el análisis realizado en la 
presente investigación apunta a contribuir 
a la reflexión en cómo se ha planificado la 
expansión de la ciudad, pretendiendo que se 
tomen en cuenta estos antecedentes no sólo 
para la realización de nuevas investigaciones, 
sino que también, en las políticas y prácticas 
llevadas a cabo desde las administraciones 
públicas que operan a distintas escalas de 
acción territorial.
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